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  DIRECCION: 5 DE JUNIO 21-43 -:- TELEFONO: 96
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SAN PEDRO DE RYIOBAMBA SAMPERTRANS CYA. LTDA. 
  

  

EY 
e
   

  

  

Za En la ciudad de Ricbambs y. capital de la Provincia al 
Pu da 

2 Chimborazo, República del Ecuador, hoy día jueves, diécio 

ho7 de Enero de mil novecientos noventa y seis, arte mi, Raúl 
  

  

Dévelos -Móildonado, Noterió Público del Cantóh, comparecen? 
d_-     

] 
los señores Jorge Herxrnán* Abarca Escobar, Rent Vicent 

F o 2 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

e o 8, Eduardo ) o Teramillo " o P LLO Due 

10 lema Carrasco, Roberto Piladelfo Tello “vióz, Rémulo Arneldd 

21 Sampedro Valdiviezo, Pedro Pablo Sonti118n Togroño, corhél1o 

Rodrigo Tello Vera y Custavo Alfóriso Tello Vera; todos 

mayores de edad, ecustorianos, citádos, «»s *+xcepción del. 

. NES que es soltero, domiciliado 

14 

15 de que doy fe, y dic e ú 

18 el contenido de la siguiente minuta que me entregan3- “Sica; 

17 NOTARIO.» En el registro de escrituras públicas a su cargo) 

sirvase incorporar una de constitución - de una Compañta 

. de Respensebiládad -Limitada, contenida en las siguiente 

19 - .- Comparecen a la celebración de la 

Lo a e a Dub dé OTE unción Compa 

21 de_ Responsabilidad Yin da en orma h olun 

28 y por sus propios derechos, los señores: 1.- Org. * ' 

.. | Abaxca Racobar. 7/2 René Vicente Pinos entres, A.- rétnalar 
Andrade Albán. 1.- luis Alfonso tapiñoza er Á Pduarda. 

24       25 

26 

27 

    £ men 

Axtuxo _Jazaemillo Ricgsurte. "S.- "rencisco Fudoro Leia 

Logroño, 10.- Cornelio Rodrigo Tello Vera, y 1l1l,- Gustavo 
    28   Alfonso Tello Vera) Tos comparecientes son de nacionalidad 
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10 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

el 

23 

23 

24 

26 

26 

  

| en esta cjudad de Tiohermba.-» Jos ccmparecicrtes mectaral 

su vcluntad de constituir, cerco cr «fecto constituyen, 
  

una Compañía de Responsabilidad Ticiitida, sujeta y la Tay 
  

de Compatíes y len rernas constentes en el Fstetuto Gué 

  

e censtan a continuación, Reglementce ” Tnterno de de Corper), 

Cy ae dembs eyes pertinentes de le ÚNICA "El TEvader 7 

——hébiles—pere—eontrater—y—contrecr—eblhecioness——A Y*tenrm 

PEDRO DE RIOMAMBA, SERVICIOS DR "PRANMSIORNTES SAWRERTRASS . 

CIa LTDA“. la mísma que se regirá por les leyez «cuatos 
  

sisnas, los presentes estatutos sociales y especialmente 
  

por la ley de Compañías, además por el reglamento interno 

  qué expida la Junta General de Sceciosn para el e€fecto.-   
Rioberbs,  Provincia- de -Chimborazo; pudiendo estahlece 

agencias o sucursales dentro o fuere del pais; y tendrá 
  

un. plaso de duración de CTNCOPNTA: AOS, a partir de su 
  

inseripción de la presente escritura pública de constitución 

COn el REYÍBtIO “MEYEPNMEIT, plazo ce durición que podrá sen 

A o o reo bn ee tunte— tener 

Socios.”  ARTYICUTO CUAPTO,- 

  

  

Social de la SAN 22010 DE RIOBAMBA, SARVICIOS DE TRANJSDORTES 
  

SANPERTRANS CIA LTDA, es prestar- servicio de transport 

público de: preajeros;, dentro o fuera del pais, de 
  

  conformidad a las autorizaciones que recíba del Consejo 

  ——Nacioónel de Tránsito y denós Organismos de Tránsito, la 

—inetelación de servicios—a e-—davado euóresede vale 

pecánica « vMulcanizadcras _: encresederos y rís rervicieos     conexos y afines a la trensporteciór vehicular, ir>rrtación   o | 

de vehíertos de *rebmodo, adanisimi? 
  

£ 

 



- - 
1 had 

2 comercialización y distribución de vehículos, chesis, pertes 
  

  
    

   

   

A Y piezas de vehículos,  trensportación de servicios 

QArurísticos, estudiantíles, escolar, de valija y conexos 

    

    

   
en a E 

PUELOOS | 

8 de DOS MILLONES -DOSCIENTOS. MIL -SUCRES --( $ 2'2009,000,00), 
  

o dividiso en dos mil. descientas- participaciones .de un mil 

sSucres cada .una» 1guales acumulativas e  ¿ndivisibles; 
  

10 
  capital social que se encuentra intergamente suscrito y 

11 
  
  — pagado Cu a siguiente HancraT um ue a e e 

qa 

18 
  

19 |] CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA DE 1A “SAN PPIRO DE RIPRAMA, SERVICIMY? 
  

DE. TRANSPORTES SANPERTRANS CIA ITOA, 
14 
  

(VALORES EN SUCRES) 

  
  

  

  
  

Jaro esta xama, para lo cual podrá realizar toda clase del 

   

  

  

  

  

so [Rene Vicente Pino B.- / 200,000 200,000 100,000 200 

_ 2, | Reinaldo Andrade AlSÉn / 200,000 100,000 100,000 200 

Jules Espírmoza Torres/ / 200.000 100.000 100.000 200 . 

> , Fáuardo Jaramillo Ricaurte/200.000 100.000 100,000 200 
23 
  

PrRTEIAGS Tema Tarrasco 200.000 100.005 100.500 01 
sel ea 

24 . 5 , > SE 

  

  

    ae y PeGro Santillán Togroño-- 200.000 100,000 100,000 200 

¡Cornelio Tello Vera 200.000 100.000 100,000 290 
27 

¡¡Gustavo Tello Vera -“ 200.090 109.000 109,090 2009 

28 Z   
  

TOTAL 2'>00,099  1'100,000 1'109,000 2.290 

us 
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El capitel — suscrito —y —psyedo—en—numersrio—se—denositar 4 

| en uno de los Bancos de la ciudad de Rícbauba,_ 5 MODE 

de la Compañía, e€n la Cuenta Fspeciul de Inteyración dy 
  

Capital, certificado bancario que se egregará e la escritur 
  

como documento habilitante. Referente ¿l Capítel per Pagar 

  

A e 

C—un año a partir de su inscripción en el negiertro ciercentil.+ 

entregará a cada socio un certificado de aportacicn en 

de cade uno de los socios, se cencelorá en el plazo de Y 

  
el que constará necesariamente su carácter de no negociable 
  

' 

y el número de participaciones que por su aporte le 

  

cerresponda.- REO SEDTTNN,.>» CRSTON DE PARTICTRACIOÓNES , + 

tas participaciones que tiene el socio en le compañía € 

¡|——trarnsferible—por—acto—entre—vivos, —en—beneficio-—d 

u_ Otros socios de la compañía o de terceros, unicoament: 

  

    

  

  

con el consentimiento unánime del capital social. Paré 
  

la práctica de esta cesión de participaciones se seguiré 
  

€l procedimiento establecido en el artículo ciento quince 

  de la ley de Compañias. las participaciones, además, soh 

  

*trasmisibles “por NEFENCIA > /NYPICHT TOSOTAVO, - CADESNFMY Y 

mcdelidades permitidas por la Jey, los gocios tendrán 
  

derecho de preferencia para suscribir dicho aumento, en 
  

proporción a sus aportes sociales, de- conformidad con el 

  artículo ciento doce de la ley de Compañías, y para proceder 

Cale dieminución del capital vccial; 6 GLEEFVArÉ 16 

¡(—|—dispueste—en—el—artlculo—ctento—trece—de—1a—misma—Ioy o 

ARTICUTO NOVENO, DORECOS_ Y OOTFCACTONA M7 108 SOCIOS. + 
  

En_cuento a los derecióas, deberes y «ulígacienes y   respcorsebllidades “e loz sectos, «estuzí a le Cispuesta   en los artícules cinto dez y cedo y ciento diez y sierte 

 



     

ed 

10 

11     
15 

19 

17 

18 

19 

so 

21 

23 

lo que conste en el Reglamento Interno de la Compañía 
  

  aprobado por la Junte General de Socios.- ARTÍCULO DECIMO, 
  

      
    

E 

    

   

A, , ,   

£. impugneción.-/ ARTICULO DECIMO PRIMPRO,= ADMINISTRACTON 
  

REPRESENTACION IEGAL Y FISCALIZACION.- EPs gobernada por 
  

la Junta General de Socios y es edmánistrsda:-por el 
  

Presidente, Gerente, Secretario,  Piscalizada por el 

    Comisario; ejéxcen .la Representación Legal Judicial y 

  

  

de la Junta General de Socios, para enajenar o GravaX 

  
recursos financieros, así como paras otergar prendas y 

  cauciones en general y para la celebración de contratos] 

——con—excepción —de—os-de—contratectón de persons o remociéór 

Ll de los mismos que conocerá única y exclusivamente la Junta 

General de Socios.- ARTICUYTO DECIMO SEGUNDO , > SON 
  

ATRIBUCIONES DE lA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE JA SAN PEDRO 
  

DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA, LTDA, = 

    
a) Es el érgano supremo de la Compañía y por tanto sus 

  atribucioines sde encuentran tipificadas en el artícul 

  

24 

25 

26 

27 

28 

¡—establecidas en ésta, así como en el Reglamento Interno 

de la Compañía que para elk efecto se expida.- b) Designar 
  

y remover al Presidente, “Cerente, Secretario, Comisarid 
    

y demás erganismos de fiscalización establecidos en 14 

    estructura orgánica de la Compañía, quienes durarán des 

  

 



o 

10 

11 

13 

14 

16 

16 

17 

  

19 

20 

1 

22 

23 

24 

25 

de_ ausencia temporal o definitiva del Presidente, lo 

reemplazará el Gerente,- cd) Nombrar y rernover en este último 
  

caño por causas justes y legeles al personal ¿cministrative 
  

y de servicios de la compañía.- d% Aprobar el presupuesto 

  

de ingresos y gastos, asl como las inversiones del cdercícia 

¡——econónteo —de—e competía, =—c— Sictar tes OTÍtica   

  

vigilar su cumplimiento.- f) Conocer y eprobar los estado 
  

financieros y los ¿informes del Presidente,  Gerente/ 
  

Comisario y disponer se remita esta información a la 
  

Superintendencia de Compañías, dentro del plazo previastea 

  en Ta Tey. AsÍ como aprobar el reparto de utilidades. 

¡— decidir sobre el cgunerto o dicetructón del cepitsl y la 

prórrcoga del plazo, reformer los estatutos, Expedir lo 
  

reglamentos que crea necesario para la buena marcha d 
  

la compañía.- h) Pijar la remuneración del Cerente y 
  

personal edministrativo y de servicios de la compañla . + 

  COYY ERPECÍY O FEfOrnsYr €l Reglámer. to Irterro de la ect juntas 

a_ auínce m n S Si d 

desenvolvimiento de la compañía.» kx) Interpretar de modg 
  

obligatorio los presentes estatutos y €jercer las demé: 
  

atribuciones que segun la Tey, los estatutos y reglamenta 
  interno no están contemplados eu otra outorided de la 
  —CCOMPañ1a,=  ATTITONDO TROTE TRIM TA IATA   
  

ectee—d—9—S543-an: 

RIOBAMBA, SERVICIOS DOF "TRANSPORTES SAIPTRTRANS CTA T'TDA » 
se reunirá con el carícter de ercineriz por lo menos ura RARA AO   

vez al año, dertre de los tros roree vostericioes e la 
  

  

finelización del ejercicio econénxico de la compañíla;z la   
  

  

  

 



> : 

lo
 

Ae EG 
Puan] 

5 

S q A a rea 

o Appuntualizados en la conveocatoriía.- Ja convocatoria 

  

    

. 

ex 

En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asunto 

sb 
iealizará 

> E y O L 7 a DE . 56 "¿nteriormente, e€l 

se remitirá a cada uno de los socios y que conste el 

registro de recepción con el lugar, fecha, hore y firma 

del socio.- Por iniciativa propia o a petición de el o 
  

10 

los socios que representen por lo menos el diez por ciento     

211 | 

12 

13 

14 

16 

del capital socieY, soliciteráín la convocatoria e Junt 

. 

T 

enticipación al día fijado para la reunión y en ella s 

hará constar el día, lugar y hora y los puntos a tretars 

o materia de la convocatoria; serán razones suficientes 
  

19 

19 

zo 

21 

185 establecidas en la ley de Compañlas y las establecida 

  

para convocer a Junta Genersl de Socios Extreordinearia, 

  

  
mediante comunicación escrita dirigida al Presidente 

Gerente de la compañía, pare cada reunión, o mediante poder 

legalmente conferido.- ARTICINN DRECTMO CUARTO. - Ya Junta 

  

29 

ea 

24 

e5 

CA TETta de ésto por er Cerente o Comisario de la Compañia 

——O—por—cusiquier—secto—destgnido—por—1e—Junte—Senerei—en 

—<calided de Secretario titular actuerá el nombrado entre 

General de Socios estará presidida - por el Presidente y 

  

los socios por la Junta Ceneral,- ARTICULO DECIMO QUINTO. - 
  

28e 

27 

CONVOCATORIA , - las Juntas _/Senera les, Ordinarias q 
  

Fxtrordinarias, serán convogádas por el Presidente o pon 

    28 

el Cerente con ocho aleg de enticipación por lo menos, 

  
    

' por medio de una comunicación escrita por el 
A esiídente” o Gerente, "o de manera conjunta y cuando no QÉ 

Ly 
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13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

22 

23 

25 

mediante nctificación escrita, dirigida al domicilio de 
  

cada socio, registrado en la compañía, de lo cual se dejaré 
  

copls y constancia en los archivos de la compañía, y/c 

  

dicha notificación debe ser enviada pcr correo certificado 

  ¿al ITugar registrado rás réelenterente per €l eccio core 

¡su —dentetlitoy —serviró—te—eenstenete—3ol—erabto—Ae—He 

conv ó 

y €l matasellos de entrega en el ccerrec, en el s=cqundo 
  

caso. Sin embargo, él o los socios que represente por lo 
  

menos el diez por ciento del capital social, podrán 

  

solicitar por escrito, al Presidente o al Gerente, en 

aus lquier tiempo, la convocatoria $ una Junta General,| 

——pa Ge —506—Lxrate—308—asurntos—que—t——indiquen—en—te- 

peticién, sí los administradores no lo hicieren en el plazo 

de quince días, contados desde la fecha de recibo de la 
  

petición, él o los socios que representen por lo menos 
  

el diez por ciento del capital social, podrán recurrir 

  al Superintendente de  Cempañlus, eciicitando dicha 

N—Teonvociterio. Mere, ro obstante lo dALEpuento antertormente 

¡138 Junta—Ceoneral —se —ontendoró —convocade —y —cuedaré. 

validemente constituide en cualquier tierpo y en cualquier 
  

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
  

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, 

  

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

  sanción de nulidad, acépten por unanimidad la celebración 

. 
. dd > 

INSTALACION. =-—La—Junta—CSeneral—se—consideraxrí validamente! 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, cuando 
  

concuran a ella, socios que representen más de la miídad 
  

del ceyital social; en rejuntda corvesotería se reunir 

con el núrero de secios presentes, debiendo exnrezerse 

  

  así en la convocateriz.. MPTOMO DOT) ITA TIMO POTIA   
  

      

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

22 

23 

24 

es 

28 

27 

Junta General de Socios, se tomarén por mayoría de votoz| 

del capitel social corcurrentes %oz vetos er blenco y loz 
  

abstenciones se sumeréín a le mayoría, Yes rescluciones 

  de la Juntas General son obligatorias para todos los socios, 

  COTIMOIusivo Para 165 To gstaténtez o pare equelíics che voten 

r_la le 5_¿ecis d unta G 

sin esperar la aprobación- del Acta.» ARTÍCULO DECI! 
  

OCTAVO.- DERECHO A VOTO,- Por cada participación daré al 
  

socio el derecho a un voto.- ARTICULO DECIMO NOVENO. -ACTAS 

  Y EXPEDIENTE, - De cada sesión de la Junta Ceneral, deberá 

    CCEIEDNPOrSYBE UN CATS redactada en idioma cestellano 

Reglamento sobre Juntes Generales de socios o arcionigras 

expedide per le Superintendencia de Compañias. Tas actas 

  

  

podrán extenderse y firmarse en la misma reunión o dentro 

  
de los quince días posteriores a ello, y llevarán las fírmas 

  del Presidente y del Secretario de la Juntaj ecemás el 

sen tantas tUniverseios, se tomrá en cuenta To que determina, 

Se formerá un expediente de cada Junta, el expediente 

contendrá la copia del Acta y los docunentos que justifiquen 
  

que la convocatorias ha sido hecha en la forma señalada 

  

en la ley y en los estatutos. Se incorporará tembién a 

  dichjo expediente todos aquellos documentos que hubieren 

. A , 44 

en el artículo ciento veinte—y-—cuetro— 2019 L0y—¿e- 

Compañías, ARPTOUIO YINOTCTYN e Cr2mmr MR TIPYAR ACTAS, 
  

Tas ectes de las Jurtas “enerales se lleverér en hojas 
  

“e 

escrita a méquina en e€l ervcrio y reverze, cue deberán 

  

ser foliades con nureración continue y eueraiva, rmricalan     
  

bos 
SU 
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14 

16 

16 
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22 

23 

24 

25 

  

  
  

  

  

  

   legalmente 

  

reemplazado, sin 

p O qu O a NUBE tOo DO E A IO Énto Treinta 

E 5 G a 6 DM - .. a > HI 

o definitiva del Presidente, lo reemplazará el Gerente 
  

con todas seus atríbuciones.- ARTICULO VIGESIMO SECUNDO, == 
  

SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE JAS SIGUTENTES3- a) Cumplir 
  

y hacer cumplir las disposiciones del estatuto, reglamento 
  

interno de la comparía y las resoluciones de la Junta 

¡(—SGenerai— de Soctos,.= bi Presidir tes sestonern ordinarias 

¡y  extraordinsriaes de Ja Junta —CSeneral —de Socio —oH 

Suscribir las actas de Junta General de Socios, 
  

  

conjuntamente con el Secretario de la compañís.- dt 
  

Autorizar los gastos inherentes y yequerídos para las 
  

actividades de la compañía, que no excedan los quince 

  salerios mínimos vitales, previa la revisión de su 

del Cerente o Comisario, a los propietarios de low vehículos 
  

de trensporte, personel administrativo o de servicios de 
  

la compañía.- q) Representar conjuntamente con el Cerente 
  

de la Compañía en los trámites de reforna de estatutos, 

  aumento de capital u otro acto Jurídico que deha reealizar 

que por resolución de la Junta General debe ser firmada 

por él.- 1) Representar conjuntamente con el Gerente, legal 

y extrajudicialmente a la compañía. 12) Presentar el informe 

anual de sus actividades a la Junta Cencral de 3oacios.- 

  

  

        

 



, 1) Las demás que le confiera la Junta General de Socios.” 
  

ARTICUIO VIGESIMO TERCERO.» DEJ GERENTE, - Para see designado 

    Cerente no se   requiere tener la calidad de socio, 1 

  

5 08, pudiendo ser reclegli 

  

| añ : - ¿5 | fidel Gerente, lo reemplazará el Presidente, con tod 

E 

el Presidente y viceversa, que será inscrito en el Registro 
7 

etribuciones. El Nombramiento de Gerente será firmado po 

  Mercentil1l del domicilio principal de la compañía. la fechg 

  de inscripción del nombremiento será la del caulenzo de Ye
 

(—TBUE5 fUNCÍones, Sin ERbargo; la faits de Inscripción 

-——podrá —opornerse—a-—terceros, —por—quien—hubiere—ecbrade—el 

UY
 

10 

11 calidad de Administrador,» - ARTICULO VYGESTIMO CUARTO, -= 30N 
  

18 ATRIBUCIONES DEL GERENTE IAS SIGUYENTES3-» e) Cumplir «9 

  

hacer cumplir los estatutos, reglamento interno de 1 
13 
  

compañía y las resoluciones de la Junta Ceneral de Socios 
14 

  DY” Viriglir y supervisar toda la gestión aministrativa) 

15   
0 

16 

17 de la compañls,- c) Informar a la Junta General de Socio 
  

10 sobre la necesidad de contreter o remover al personal 

  

administrativo o de servicios de la compañila.- d) Vigilar 
19 
  

el estricto cumplimiento de los turnos asignedes a cadá 

zo - 
  una de las unidades de transporte y tn caso de 

  

23 la  compañía.- e) Efectuar control directo sobre el 
  

o movimiento económico y financiero dela compañia.» f 
4 
    

Presentar dentro de los treinta días posteriores $l cierr 
es 
  

del ejercicio económico, su ¿nforme y los estado 

28 
  Financieros a consideración de le Sunta “eneral de “ocios 

27 
    

para su aprohacién,- gi Teserter 2 la Junta "eneral e     28 
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10 

11 

13 

14 

16 
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19 
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21 

25 

  

Socicos el detalle del presupuesto de ingresos e inversiones 
  

pare el ejercicio económico, así como su financiamiento. | 
  

h) Autorizar bajo su responsabilidad, los gast: inherentes, 
  

rasta por un velor de diez salarios mÍíniics vitoles, previas 

  

su legalidad del gasto, cesl ccro «1 noge per el nento que 

  

   ? ? q 4 E o Pe A 

É z que tdi ono errtrdrdentao, 

. e - A 

y cuótas a organlemos sínileres toles como NINALOTTO, "pisr 
  

de Cocperativas ¿e Transporte, siempre y cuando existiersr 
  

converiecs u cbliguciones por Jey.- 11% “Suscribir con el 

  

Presidente los certificados de aportación e los geciona- 

  33) Sancionar por cáuvses justificados ¿ll ¿ersoncl edruinistra- 

tre yde servicios de le—eompeite,—e—e—os—prepieterios 

de _los  venfculos de trepreporte, scojupn el cesta 1) 

Presentarse conjuntamente con el Presidente de la compañía, 
  

en los tráémites de reformas de estatuto, aumento de capital 
  

u otro acto jurídico que deba realizar la compañía, ante 

  

la Superintendencia de Conpañíos y orjoniznos competentes.- 

  17 “suscribir le ccrrespondencióo iiigida € Ta compañía 

—Y —que—estó—8)o—e0—corvetencia, —y—rs—derés que determine 

la Junta Ceneral y el reglamento írterno de la compañia.” 
  

111 Tramitar ante las autoridades respectivas la concesión 
  

de nueves frecuencias y rutas, así como servicics en base 
  

a los justificativos que dehe preparar para €l efecto y 

  hacer conccer a la Junta General de Seccios.- m) Reemplezar 

y_ lí vigente Jey de Compañifas,- ARTICULO VIGEIMO QUINTO.» 
  

3503 ATRIBUCIONES DEL COMISARIO: >» Jas siguientes: El 
  

comizario de la corrañtfa sr? nioobrado de entre logs socios 
  

y Curará dos años «cn sus funciones, vwlicnde ger reelecto, 

      o Sen sus sus etribucieres len 2 ulcitos: el Vigilar y 

  

 



  

10 

11 | 

19 

13 

14 

15 

16 

19 

go 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

US 

de le Compañía, para lo cual gozará del derecho a inepecetól 
  
a, de libros y comprobantes .- b) Examinar por lo menos un 

Revisar los estados financieros Y má9 

xXuUE8 O no 5 y o Bu ¿¡IOTGe Yen r 4 cone erác 4 

pl - «he -r- A ba d 5 a R e DOreos a 5 

o Presidente de la compañía hagan constar en el órden del 
  

día de la Junta General de Socios, los asuntos que considere 
  

necesarios y que sesn de su competencia,- e) Verificar 

  
las denúncias que recibiera, sobre irregularidades de 12     administración  econóbmico-=financiera de la compañía 

er 

Presidente, Gerente o Secretario de le compañla.- f) la 
  

demás que la vigente ley de Compañfes, el estatuto y 
  

reglamento interno de la compañía y la Junta Ceneral d 

  
Socios lo determine.- ARTICULO  VIOGESIMO SEXTO,“ 50» 

”——PONCIONES DEL SECRETARIO,»   Tas siguientes: será nombrado   

  

como Secretario en las reuniones de la Junta General de 

ocios, Ordinarias y extrecrdinarisc.- 5bY) Flaborar Las 

actas de Junta General, oficics, convocatorias, d1apuestas 

por la Junta Genersel de Socios, Presidente o Cerente d 

  la compañid.- CcY Preparar cpomunicaciones scbre la 

de Junta General de Socios.» €) llevar bajo uu estricta-— 
  

responsabilidad los líbros dé Actes y socioles de la 

  

compaldía, debidamente foliados y transcrites de la mejor 

      maners.- f) Dar fé y certificar documentos relacionados 
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

__€con las Actas y resoluciones de Junte Cenerál de ocios. 

g) las demás que le asigne los estetutos, €l reglamenta 
  

  

interro Ce la corpalía y la Junta Cencrel ce “ocios.+ 
  

ARTICNHO - VIQESTREO MB DITAOD. > Ta celidad de socio estaré 

  

e lo dispuesto en el “reglamento ¿interno de la compu ile 

Yacional de Tránsito.» ARTICUITO VIGRITAN OCTAVD,e "ION 
  

DE RESERVA, - Ta compañía formoré un fondo de reserva legal 
  

hasta que éste alcance por lo menos el veinte per cienta 
  

del capital social, para cuyo efecto, de ceda anuelidad 

  

se bpegregaróá de los utilidedes lfuuldus y realizadas, un 

Sos —por——cientos —ha— Junta General de Socies puarí 

Constituir otros fendos de reservo paca los obj.ti05—ua 

€lla dketermine,- ARTICUTO VIGESIMO NOVENO, - DISOJ UCTO: 
  

Y TIQUIDACION».- la Compañía pedrá disclverse y liquidarse 
  

en Cualquier momento, sujetáíndose en todo a lo dispuesto 
  

en la ley de Cempeñíos, la Junta General deberá designan 

  Un líquidacor prircipci y un sunternte, de confermided con 

Reformatoria _de la Jey de Compañfes, publicada en el 

Registro Oficial número doscientos veinte y dos de veinte 

  

  

y rueve de Junio de mil novecientos ochente y nucve, 
  

señielandcle sus étribuciones, designación que podrá recaer 
  

el el Gerentes, - ARTIÍCUIO TRICESTMO.-. AJERCICIO ECONOMICO 

    CY FPISCATIZACION, += El ejercicio econtaico dc Té compañta 

D d % an oiÉ 

será a cargo de la Junta Ceneral de Socios, sin perjuicio 
  

1. $2 de que dicia unta nombre un conizsacio socie cc no de la 

compañía, para un período de des aeñca em el ejercicio de 
  sus funciones, puliíendo ger reelegido indefinidemente, 

¡q ANMAAMAA52>5       
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

es 

23 

24 

  

todos los trámites necesarios hasta la aprobación de la 
  

presente escritura pública de Constitución e Inscripción 
    
  

   

  

  

en el Registro Mercantil,- Usted, señor Noterio, dignese 

agregar las demás clíusulas de estilo pára la plena valiáéz 

de esta escritura.- A 

—M—HMatrleaia 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Corq 
  

documentos habilitantes se agregan: la avutorización del 
  

Consejo Nacional de Tránsito, la autorización de la 
  

| otorgada por Pilenmbanco, respecto al depósito del capital 

Superintendencia de Compañías y la certificación bancaria 

  

¡— proceden log señores comparecientes, con libertad y plena 

conocimiento de la naturaleza, objeto y resultados de estal 
  

  

escritura, se ratifican, acéptan su tenor y la firman, 

  

en unidad de acto, conmigo €el Notario que les dá lectura 

  
en alta voz. Doy fé.- (Firmado) Jorge "., Abarca F.- 005-0112 

o 

17-2.- Vot. 001-007.- R. Piro B.- 0S$-0193040-2.- Vot. 
  

La 

  
—, 

VUS=301,.- “Reinaldo Andrade A.- TU5-010734*=1" "VET, UN3= 
. 

Jeramilo.- 05-0019791-7,- Vat 013-172,- Francisco Teme - 
  

06-0140559-0.- Vct. 014-031.- Roberto Tello.- 06-0272273- * 
  

¿ 
3.- Vot. 050-153.- Rómulo Sampedro.- 06-0048123-3.- Vot.- 

¿ 
  

025-103.- Pedgo Santillán.- 05-0083351-5.- Vot. 030-065.- 

á 

Cornelio Tello Vera.- 06-0083561-5.- Vot. 080-065.- Gustavo 
dl 
y 

  

  Tello” Vera.- DA-MOTAARBE | OF, 029-475, “Mu avalos 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cd + 

Quienes =— E 2z E : y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

ependencia de la administración y en interés de la 
  

e pañía.- ARTICULO . TRIGESIMO PRIMERO, - DISPOSTCITONES 
EA 

ENERALES.- PRIMERA.- En todo lo que no estuviera prevista 

  

se sujetará la compañía a la ley de 

ja esta clase de empresas, sb reglamento interno; y,—se 

acogerá a las exoneraciones que determine el Decreto Supremo 
  

número setecientos treinta y tres del veinte y dos de Agosto 
  

de mil novecientos setenta y cínco, publicado el el Registro 
  

Oficial número ochocientos setenta y ocho de veinte y nueve 

  de AGoBto” de mil “novecientos setenta y cinco.- ARTICULO 

3 $ = , 

|_los permisos de operación que reciba Ja compañía—pars—la 

prestación de servicio de transporte terrestre de carga, 

autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
  

Terrestre, no constituyen títulos de propiedad, ' por 

  

consiguiente no .son 'suceptibles de  negociación.- Jas 

  reformas del” estatuto que tengan relación con el aumento 

actividades de Tránsito _y Transporte terrestres, lo 

efectuara -la compañía, previo informe favorable del Consejo 
  

Nacional de Tránsito.- la compañía , en todo lo relacionado 
  

con el Tránsito y Transporte Terrestres, se someterá a 

  

la ley de Tránsito vigente y sus reglamentos; y, a las 

  regulaciones que sobre. esta materia dictaren los Consejos 

—Nactonei-y-Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestres, 

SDISPOSICION TRANSITORIA.- Tos socios nombran por unanimidad 
en calidad de Premidente al señor -Edusrdo-Arturo Jaramilfo 

Ricsúuste, y en calidad de Gerente, al señor Cornelio Tello! 
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Oficio No. AJA DÍ 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A yor EJ 1995 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SUINTANONTI DR COMPAÑIAS 

  

De mi oonsideración: 

: La Compañia en formación San Pedro de Riobamba, 3LNVITIOS 3 TRAN32onT OS 

JAN. Cide Lidas con démicilio en la ciudad de fiiobamba, la la Pro- 

: pa vincia del Chimborazo, a solicitado el Infomis Favorabla parui 2u Conski- 

tución Juridica, visto el expuliente nressmtailo y una vez analirado y 03 

tulialo el caisno, una vez que sus estatutos cumplen con lo 1 a idisocomm la 

Ley, el Consejo Nacional de Transito y Trapsoocte Terrostros, sumito Infor 

mo “avoradle ca311 en Zderacuio $e reallere a “in ¿a Que l4 comida en min 

- ción puela continuar con su tramite e Coustitroión Juridica, uoliranlo 

  

no ocustituye Permiso de Cowración 21 cual Pe cr Lt 

ciítalo al orrinigao competente ouanio lle cua ul Sau A úl De. 

o ce e 
Zoa los s3ntiaiaatos de mí consilerición y o3tima, 

itentamante 

4% 5 o O E de UN ES JOA y PATATA Y LIZGCTA 

   
   

elá 
LE a A 

AGA EN 
CE Deííir, 192 Rock del 

. . 4 AIOTOR CTUITUPIVO Nor 

  

tuon León Mera 1592 y Santa María - Teléfonos 175-235 - 52579 Casla 138 

sy 
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EL BANCO DEL ECUADOR 

A 2F1LANBANCO 
o e | o 08455 

ar      

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

s,  1'100.000,00 

RBba, 15 enerQ. 199 _6 

Lugar y Fecha 

     
y £ 

JORGE ABARCA ESCOBAR 100.000,00 

¿ROBERTO ARARADEO, ERA) MUÑOZ $ 190-ABA-88 
Y LUIS ESPINOZA TORRES $ 100.000,00 

<EDUARDO JRAMILLO RICAURTE , $ 100.000,00 

7 v FRANCISCO LEMA CARRASCO $100.000,00 

¿ SR. RENE VICENTE PINO BENITEZ 5/100.000,00 
OR ROMULO SAMPEDRO  VALDIVIEZO $ 100.000,00 

  

- (SR. PEDRO SANTILLAN LOGROS $ 100.000,00 
1SR. CORNELIO TELLO VERA / - $ 100.090.00 

PS 3% SR. CUSTAVO TELLO VERA $ 100.000,00 
“ unTotalde UN MILLON CIEN MIL SUCRES 00/7300 

7 00/100 SUCRES 
> 
  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA LIDA, 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día-____15_de Marzo de 

1980 60 DÍAS a la tasa del 44e , será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

.. o inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

o de la misma ha quedado concluído, 

        

       

      

  

? En caso de que no !legare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

pr 

Firma Autorifada 

C- 14700-1 Rev. 01/93 

 



SR OTORGO ANTE “MI Y EN S'T TESTIMONTO CONFTERO FESTA 

TERCERA COPIA, SETIADA Y PIRMADA FN RIOBAMBAMRA, A DIE” 

Y NUEVE DE ENERO DE MIT NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

  

     

  

+) 

Ú 
NUTARIO 
PUBLICO 

RAZOM,- Ta escritura que antecede, ha sido legalmente 

aprobeda por la Superintendencia de Compañias, Tntendencia 

de Ambato, mediante Resolución “o. %5,.5.1.1.004 de fecha 

veinte y seis de Fnero de mil novecientos noventa y seis. 

Se ha tomado nota al respecto «al márgen de la 

correspondiente matriz. VA 

Riobamba, a 30 de Enero de Y 

Oficina del Registro ús da, 

CARTA SOBAN A 

QUEDA INSTA LA ESCHGLRA GUE ANTECEDE EN ts 

  

  

A Con e) rt 

REGISTRO(S) DE A A en Udo e Lele ; 

e de Compprness.. Le 
e ANOTADU 

BAJO El numero. E LÉ. _DEL REPERTORIO.- 

Riobamba, a..ZÉ de Febrero ded:176- 
mba, 0.4   

> VA ah 

E CEGISTRADORE, 
Ab. Fausto Vallejo     
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